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PRECIOS DE INSERCION

Los edictos y anuncios oficiales y par* 
tionlares pue sean de pago, satisfarán oisco 
céntimos de peseta pos PAnanKa, y los 
annncios judiciales, a razón de tkbs Cén
timos de peseta también por PAbaBRa 
debiendo los interesados acreditar antes 
de la publicación por medio de la corres
pondiente '’ arta de Pago, haber satisfe
cho sn importe en la Depositarla de fon
dos provinciales, sin cuyo requisito no se 
insertarán.

ADVERTENCIA
No se admitirán, para las insereiones 

comunicaciones qne no vengan registradáe 
del Gobierno de provincia.

Las leyes obligarán en la Peninsula, islas adyacentes. Canarias territorios de 
Africa, sujetos a la legislación peninsular a los veinte dias de su promulgación en 
ellas BO se dispusiere otra cosa.

. Se entiende hecha la siro-malgacifa el dia sn «¡í^etamína la In^rsi cn í:- m
€ i. del COdígíi Civil),

SE PUBMCA LIS VASTES JUEVES T S.ÁBADO’

FRA«OíigO OOffCRStA»0

i-wnrlbe U Contaduría ««■IsExosaa. D’patacBa Prcviceiai,
p ? ’? •noiczipcí'ór* «v sdeir-.utudo: por Jo tas’c sólo Esaíendefin !at «a» 

i- V.- véngs!' - Asáp* sa íraaoít'fiáí bíendo hacirlo ic« de !ífím

: i r-' . -íio iíb'wyBB-di ■ Tesoro. G'ioPoptalp Istr* de fácil eo
bro.

MíOOCIA DEL CONSEJO DE IINISTBOS

PARTE OFICIAL
Su Majestad el Rey Don 

Alfonso XIII (q. D. g-), Su 
Majestaii la Reina Doña Vic
toria Eugenia; Su Alteza Real 
el Príncipe de Asturias e In
fantes y demás personas de 
la Augusta Real Familia, 
coutinúan sin noví*dad en su 
importeníC; salud.

(üttce/a 6 de marzo)

ADMINiSTRACION CENTRAL

565 
Ministerio de

la Gobernación

REAL ORDEN CIRCULAR
Exorno. Sr : Existien fo en algu

nas loealidados españolas la vitu
perable costumbre de hacer mo
tivo de esparcimiento y diversión 
la matanza de aves sometiéndolas 
a procedimientos de tortura que, 
sobre suscitar la repulsa de las 
personas sensatas, revelan una 
perniciosa educación del senti
miento público, impropia de paí
ses civilizados.

S. M. El Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

1 .” Quedan prohibidas en ab
soluto las llamadas <carreras de 
gallos>, consistentes en suspen
der exproteso de las patas anima
les de esta especie para descabe
zarlos con la mano, o esgrimiendo 
palo, sable o cosa análoga, bien 
co’ rriendo a pie, ya en caballería.

2 .° Se prohibe asimismo idén
tico juego enterrando las aves has
ta la cabeza, que queda libre y en 
posición vulnerable, como tam
bién los pasatiempos de la propia 
índole que se traduzcan en tortu
ra para los animales.

3 .° Por los Gobernadores civi
les se tomarán las medidas condu
centes a la extirpación de dichos 
actos, cuidando de aplicar las san
ciones adecuadas a tenor de lo 
que establece el Reglamento de 11 
da Abril de 1923.
Lo que de Real orden lo digo a V. 

í E. para su conocimiento y demás 
I efectos. Dios guarde a V. E. mu- 
? chos años. Madrid 28 de febrero 
í de 1929.

MARTINEZ ANIDO
i Señor Gobernad u* ivil de...
i {Gaeeta 1 marino 1929}

MMáMtatKaMOm
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' Presidencia del

Conse/o de Ministros
Jurda Calificadora de Aspi- 

I rantes a destinos públicos 
I = ■ ■
" Concurso extraordinario del mes 

de Febrero de 1929
Concurso extraordinario que se publi- 

I ca en virtud de lo dispuesto en el 
í artículo 43 del Reglamento de 6 de 

Febrero de 1928 (Gaceta número 
5 40) para cubrir las plagas que a con- 
? tinuación se expresan entre indívi- 
; duos comprendidos en los beneficios

I MODELO DE PAPELETA QUE SE CITA
I (Timbre correspondiente)
j DESTINOS PUBLICOS Concurso extraordinario del
I mes de............................ ........

¡ I -
Natural de.............................hijo de..................... y de.... ................

I Excelentísimo señor Presidente de la Junta Calificadora: El que suscribe, con
Î cédula personal de clase, número y domiciliado en.................. desea obtener
Î una de las treinta plazas de Aprendiz de Bombero del Ayuntamiento de Madrid,
? anunciadas a concurso en....... del mes de.......
I (Fecha y firma)

NOTAS GENERALES 
t.* Será condición indispensa

ble, como en el cuerpo del anun
cio se detalla, que los interesados 
formulen su petición en papeleta 
debidamente reintegrada, remi
tiéndola por conducto de los Jefes 
de sus cuerpos los que están en 
servicio activo, y los de las restan
tes situaciones militares por el Al
calde de su residencia, informando 
éstos al respaldo de las mismas si 
observan buena o mala conducta.

2 .® Los aspirantes solicitarán 
con toda urgencia de las Autori
dades militares correspondientes 
la olasifíoación de servicios a que

que otorga el Real decretodep de 6 
de Septiembre de 1925.

PROVINCIA DE MADRID

Ayuntamiento de Madrid

Destinos a proveer.—(Primera ca- 
ttígoría)

Treinta plazas de Aprendiz de 
bombero del cit do y untamiento 
con el jornal diario de 7,50 pese 
tas. Podrán llegar a Capitaz de 
primera por ascensos reglamenta
rios, con el sueldo de 4.500 pese
tas anuales.

Los que deseen tomar parte en 
el concurso lo solicitarán por pa
peleta çon arreglo al formulario 
que al final se inserta y reintegra
da con póliza de 1,20 pesetas, de
biendo tener entrada en esta Junta 
antes del día 20 do Marzo próxi
mo.

Para poder tomar parte en este 

hace referencia el artículo 49 del 
Reglamento de 6 de Febrero de 
1928 (Gaceta número 40) si no hu
bieran sido ya calificados por esta 
Junta, a fin de que dichas Autori
dades puedan remitir la documen
tación militar necesaria para su 
clasificación.

3 .® Los que soliciten tomar par
te en este concurso deberán reunir 
las condiciones que se exigen en 
el anuncio, y los designados para 
ocuparlo deberán proveerse de cer
tificado de antecedentes penales, 
cuya presentación será requisito 
indispensable para la toma de po
sesión. 

concurso habrán de reunir los re
quisitos siguientes:

Haber cumplido veinticuatro 
años de edad y no exceder de 
veintiséis.

Poseer un oficio relacionado con 
el rymo de construcción, lo qué 
acreditarán por medio de certifi
cado legal.

Tener la talla mínima de 1,650 
metros, acreditada igualmente por 
certificado oficial y no padecer en
fermedad délas comprendidas en 
el cuadro de exenciones del Re
glamento orgánico del Cuerpo dp 
Bomberos que se encuentra a dis- 
pos’ción de los aspirantes en la 
Dirección del Servicio calle liñpe- 
rial, número 10, dé esta Corte; pa
ra comprobar este extremo los as
pirantes que resulten propuestos 
sufrirán reconocimiento facultati
vo antes de tomar posesión del 
destino, lo que no podrán verificar 
si resultaren inútiles.

4 .® Para todo cuanto no se de
talla en estas Instrucciones se ten
drá en cuenta lo dispuesto en el 
Reglamento de 6 de Febrero de 
1928 (Gaceta número 40) dictado 
para aplicación del Real decreto- 
ley de 6 de Septiembre de 1925.

5 .® Se advierte a los aspirantes 
que deben abstenerse de solicitar 
estos destinos los que no disfruten 
de perfecta sanidad en la inteligen
cia de que antes de tomar posesión 
del destino los propuestos sufrirán 
un escrupuloso reconocimiento mé
dico, desechándose a los que resul
ten inútiles.

Madrid 19 de Febrero de 1929.-= 
El General Presidente José Villalba
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Concurso extraordinario, que se pu
blica en virtud de lo dispuesto en el 
a'i^'tículo 43 del Refflawenio de 6 de 
Febrero de Î92S {Caceta núm. 40}, 
para ctibrir las plazas que a conti
nuación se expresan entre indivi ■ 
duos comprendidos en los beneficios 
que otorga el Real decreto-ley de 6 
de Septi-embre de 1925. i

PROVINCIA DE BARCELONA 
Ayuníamienío de Barcelona

Cuerpo de la Guardia municipal

Destinos a proveer.—(Segunda ca 
tegoría.) i

Veintiséis plazas de Guar lias ur- I 
baños de infantería, dotadas con el | 
sueldo de 3.094 pesetas anuales í 
cada una. |

Serán condiciones indispensa- I 
bles para tomar parte en este con
curso haber cumplido veinticuatro 
aflos de edad y no exceder de tre
inta y cinco. Tener aptitud física 
para el cargo y acreditar por certi
ficado legal poseer la talla de l‘700 
metros.

PROVINCIA DE GRANADA 
Ayuntamiento de Granada

Cuerpo de la Guardia municipal

Destinos a proveer.—(Segunda ca
tegoría.)

Diez y seis plazas de Guardias 
municipales de infantería, con el 
haber anual de 1.825 pesetas.

Una plaza de Guardia municipal 
de caballería, con el haber anual 
de 1 825 pesetas.

Serán condiciones indispensa
bles para poder tornar parte en es
te concurso haber cumplido veinti
cuatro aflos de edad y no exceder 
de cuarenta, .

Tener aptitud física para el car
go y presentar certificado legal de 

í poseer una talla minima de 1'660 
metros.

Para el Guardia de caballería, 
además de estas condiciones, será 
indispensable lá procedencia de 
Cuerpo montado.

PROVINCIA DE VALENCIA 
Ayuntamiento de Valencia

Cuerpo de la Guardia menicipal 
Destinos a proveer (vsegunda ca

tegoría):
Cincuenta y una plazas de guar

dias muRieipales aspirantes, de In
fantería dotadas con el sueldo de 
2.173 pesetas anuales cada una

Serán condiciones indispensa
bles para tomar parte en este con
curso haber cumplido veinticuatro 
aflos de edad y no exceder de trein
ta y nueve. Tener aptitud física pa 
ra el cargo y aoreditar por certifi
cado legal poseer la talla de l‘70í) 
metros.

Advertencias generales
'1.® 'Los'que deseen tomar parte 

en este concurso lo solicitarán por 
' instancia precisamente dirigida al
Exemo. séflor Presidente de esta 

J[unta reintegrada con arreglo a la 
iey del Timbre, debiendo tener en
trada en la misma antes del día 2d

de ma zo próximo, remitiéndola 
por conducto de los Jefes de sus 
Cuerpi^s los que estén en servicio 
activo y los de las restantes situa
ciones militares por el Alcalde del 
punto de su residencia, informando 
éstos al margen de la referida ins
tancia si observan buena o mala 
conducta.

2 .“^ Los aspirantes solicitarán 
con toda urgencia de las Autorida
des militares correspondientes la 
clasificación de servicios a que ha
ce referencia el artículo 49 del Re
glamento de 6 de Febrero de 1928 
(Gaceta número 40), si no hubie
ran sido ya calificados por esta 
Junta, a fin de que dichas Autori
dades puedan remitir la documen
tación militar necesaria para su 
clasificación.

3 .® Los que soliciten tomar par
te en este concurso deberán reunir 

i las condiciones que se exigen en 
el anuncio, y los designados para 
ocuparlo deberán proveerse de cer
tificado de antecedentes penales, 
cuya presentación será requisito 
indispensable para la toma de po
sesión.

4 .® Para todo cuanto no se de
talla en estas Instrucciones se ten
drá en cuenta lo dispuesto en el 
Reglamento de 6 de Febrero de 
1928 (Gaceta número 40) dictado 
para aplicación del Real decreto- 
ley de 6 de Septiembre de 1925.

Madrid 19 de Febrero de 1929.= 
El General Presidente José Villalba

(Gaceta 20 febrero 19'^9)

En cumplimiento de lo or
denado en el artículo 17 del 
Reglamento de Epizootias, 
se declara extinguido el car
bunco bacteridiano en los 
ganaderos de Viguera y esta 
Capital, y el sintomático en 
el ganado bovino de Sorza- 
no.

Lo que se hace público 
para general conocimiento.

Logroño, a 4 de marzo de 
1929. i

El Gobernador Civil, ■
Juan Fabiani y Díaz de Cabria. I

562 ;
AGUAS I

ÂÎWIHÎSI0AG10N PROVIHCiAl

ANUNCIO
El Exemo. Sr. Gobernador Ci

vil con fecha l de Febrero de 1929 i 
ha tomado la resolución siguiente:

Eximlnado el expediente pro- | 
movido a instan ia de doña Eran- ] 
cisca Butrón Alisal, vecina de Ar- 
nedo para aprovechar cincuenta 
litros de agua por segundo del 
Río L"za con destino a riegos de 
fincas de su propiedad, sitas en la 
Partida de Rincón de! término 
municipal de Agoncillo (Logroño) 
así como el proyecto presentado 
y suscrito por el Ingeniero don 
Nicolás Bizoarrondo Gorosábel.

; Resultando que anunciada la 
1 petición en las provincias de Lo

groño, Navarra, Zaragoza y Tarra- 
: gona solo se presentó proyecto 
i por la parte interesada.
j ' Resultahdo que ábiérta infor- 
’ mación pública en las indicadas 
r provincias no se presentó más 

■ que una reclamación por el Ayun- 
í tamiento de Agoncillo por consi- 
¡ derar perjudicial la concesión si 
I no se le indemniza de los perjui- 
I oios que se puedan ocasionar al 
j regadío de Araoanta y eo la nece- 
|sidaddeque se respete el paso 
I que utiliza para las ^an iderí&s. 
j Resultando que tanto la Confe- 
I deración S ndieai Hidiogràficà del 
I Ebro, como el Ingeidero de esta 
I División afecto, a las zonas 1.® y 2.® 
I han informado favorablemente a 
I que so otorgue esta concesión.
I Resultando que oídos, el Inge- 
I niero Jefe él S-rvicio Agronómi- 
I co, oí Gons©Jó provincial do F-c- 
I mento y el Abogado del Estado, 
I todos informan favorablemente.
I Considerando que este expe- 
! diente se ha tramitado con arreglo 
j & las disposiciones legales y espe- 
I oialmento al Real decreto de 5 de 
I Septiembre de UIS y RealDeCre- 
J to-Ley de 7 de Enero de 1927.
J Considerando qne la única re- 
v clamación presentada por el ayün- 
I miento de Agoncillo no es de to 
I marse en cuenta pues además .de 
I otorga -se esta concesión sin per- 
' juicio de tercero quedan previstos 
í en el proyecto los legítimos dere- 
? chos del municipio sobre paso de 

ganados y demás extremos.
Considerando que todos los in

585

OBÍlBO Cita
Higiene y Sanidad Pecuarias

CIRCULARES
Habiéndose presentado la 

glosopeda en el ganado de 
Valtrujal (Robres), en cuna- 
pHmientO' de lo ordenado en 
el artículo 12 del Reglamen
to de Epizootias, y de acuer
do con el Inspector provin
cial de Higiene y Sanidad 
pecuarias Don Hilario de 
Bidasolo, he dispuesto decla
rar zona infecta ios parajes 
ocupado» por los animales 
enfermos y sospechosos.

Los animales receptibles a 
esta enfermedad (bovinos, 
ovinos, caprinos y porcinos) 
que quieran sacarse fuera de 
la jurisdicción de Robres, 
tendrán que ser conducidos 
con la correspondiente guía 
de origen y sanidad.

Lo que se hace público, 
para general conocimiento..

Logroño a 4 de marzo de 
1929.

El Gobsraador civil,
Juan Fabiani y Díaz de Cabria 

formes emitidos son favorables al 
otorgamiento de esta concesión.

Considerando que con arreglo 
al artículo 4.® en su número 2.” del 
Real Decreto Ley de 7 de Enero 
de 1927 corresponde a V. E. otor
gar esta conscesión.

En Ingeniero Jefe que suscribe 
tiene ©1 honor de proponer a V, 
E. acceda a lo solicitados por doña 
Francisca Butrón Alisal con arre
glo a laa siguientes condiciones:

1 .® Se autoriza a doña Francis
ca Butrón Alisal vecina de Arnedo 
a derivar con destino al riego de 
una finca de su propiedad de 44 
Ha. de extensión de un caudal de 
cincuenta litros por segundo de 
tiempo de aguas del Río Leza en 
término de Agoncillo (Logroño) 
con sujeción a las condiciones si
guientes:

2 .® Las obras s© llevarán a ca
bo bajo la inspección y vigilancia 
de la Jefatura de la División Hi
dráulica del Ebro con arreglo al 
Proyecto que ha servido de base 
a la concesión suscrita en Logroño 
a 30 de Noviembre de 1927 por el 
Ingeniero de Caminos don Nicolás 
Bizcarrondo.

3 .® Las obras comenzarán den
tro del plazo de seis meses y ter
minarán en el de doce contados 
ambos a partir de la publicación 
de la concesión en el Boletín Ofi
cial de la provincia.

4 .® A la terminación de las 
obr^s serán reconocidas por el 
Ingeniero Jefe de la División Hi
dráulica .^o Ingeniero afecto al 
m i s in ó s e r V i o i o en quien 
delegue levantándose acta del re
sultado para someterla a la apro- 

i bación del Gobierno Civil de la 
I provincia sin que pueda comenzar 
I la explotación antes de que recai- 
! ga dicha aprobación.
I 5.® Pára el oportuno cumpli- 
i miento de las condiciones anterio- s . ,
l resel concesionario que la obPga- 
i do 8 avisar a 1a Jefatura de la Di- 
I visión Hidráulica dél cornier zo y 
f terminacióó de las obras.
I 6.® Esía concesión que lleva 

eneja la autorización para ocupar 
los terrenos de dominio público 
necesarios paridas obras, se otor
ga a perpetuidad, dejando a salvo 
el derecho de propiedad y sin pre
juicio de tercero, gozando de todos 
los beneficios que para las de su 
clase establecen las Leyes de 
Aguas y General dé Obras Públi
cas y quedando sometida a los 
preceptos de estas leyes, de la pro
tección a la producción nacional, 
del Código del Trabajo, y demás 
disposiciones de carácter social 
hoy vigentes o que puedan dictar
se en lo sucesivo y de los Reales 
Decretos dictados con fecha 5 de 
Marzo de 1926 creando las Oof fe- 

■úeraciones Hidrográficas y ©a par
ticular la del Ebro.

7 .® No podrán desíina.fse las 
aguas a oíros qsos distintos del 
concédidó, auu cúando se trata del
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riego de oíros terrenos, sin la for
mación del oportuno expedient^, 
como si se IrjJhra'.dc una nue^ 
concesión.

8.“ Los gastos que origine el 
cumplimiento de las condiciones 
de esta concesión serán de cuenta 
del peticionario, que los abonara 
con aixe-glo a la Instrucción, y de
más disposiciones que rijan cuan
do tenga lugar..

9 .® En el acta de reconocimien
to final de las obras se harán cons
tar los nombres de los productores 
españoles que hdyan suministrado 
los mecanismo y materiales eni 
picados. s'i

10 .* El incumplimiento por par
te del peticionario de cualquiera 
de las coadiciooééi anteriores lleva
rá aparejada la caducidad de la 
concesión que se decretará con 
arreglo a las disposiciones vigen
tes.

Y habUndo aceptado- el concer, 
sionario las precedeaíes condicio
nes que se le imponen, y aportan
do la póliza de 120 pesetas que la 
vigente Ley del Timbre exige para 
estas concesiones, se publica esta 
resolución final en el «Boletín Ofi 
cial» de la provincia para conoci
miento del peticionario, de las pro
vincias interesadas de aguas abaje 
y de la División Hidráulica de 
Ebro.

Logroño 1.® de Marzo de 1929.
El Ingeniero lele de O. P. 

Desiderio Pagóla

592
Tesorería ■ Contaduría 

de Hacienda
ciándose con tal motivo el aumen
to de obra en la cantidad indicada 
según certificación del Arquitecto 
don Fermín Alamo.

Y en cumplimiento de lo que 
preceptúa el artículo 12 del Regla
mento de Hacienda Municipal de 
23 de agosto de 1924 queda expues- 

íás Contribuciones e Im- j t» al público por término de quin- 
puestos de la zona de Cala- | ce días y dos días más durante los 

í cuales podrán interponerse cuan-

Cese de Auxiliar de la Recau
dación

A los efectos de Instruc-
clÓQ se hace saber que don । 
Juan Antoñanzas Madorrán I 
dqa de ejerçer el cargo dé f 
Auxiliar del Recaudador de |

Lo que se anuncia en este | 
periodico oficial para cono- j 
cirniento de las Autoridades í
municipales, judiciales y Re
gistrador de la Propiedad, 
cesando por tanto en las 
atribuciones que se le con
fiaren cerca de las ya men
cionadas Autoridades.

Logroño 5 de marzo de 
1929.

El Tesorero-Contador, 
P. S.

E. García de la Foz.

5Q4

Por el pleno del Excelentísimo 
Ayuntamiento de 3sta Ciudad, en 
sesión celebrada el día dos de los 
corrientes, acordó aprobar la si
guiente transferencia de crédito,

para satisfacer a ion Mariano Yus- | 
te contratista para la construcción ¡ 
de un paso subterráneo en el paso: 
a nivel de la Çalle de Vara de Rey 
la cantidad de3í359‘87 pesetas im
porte de la certificación de aumen- 
to de obra presentada por don 
Fermín Alamo Arquitecto Director 
de la misma y que ya fué aproba 
da por el Pleno de Excelentísimo 
Ayuntamiento.

De las 50.273‘45 pesetas censíg-j 
nadas en el Capítulo 7.® Salubridad 
e Higiene artículo ‘I.® «Aguas po
ta bles y residuaí'iáá» dé là SecbiÓn, 

,,de gastos y de la relación 'de re-
Bultas por pertenecer al Presu 
puesto extraordinario de 1.150.000 I can ante este Juzgado a roclamar 
pesetas incorporado al ordinario 1: lo en el término de treinta días, 
del segundo periodo semestral de | Dado en Santander, a veintiuno 

I de Febréro de mil novecientos 
I veintinueve.

1926 y del saldo resultante a dicho j 
Capítulo y Artículo de 8.273‘45 pe- ¡ 
setas después de satisfechas las J 
necesidades de esta atención o sea 

eentubamianto del río de Ja Caba q 
de las Ft ntanillas se acuerda tomar 
3.539 87 pesetas para aumentar la 
consignación de las 18.879‘81 pe
setas, presupuestas en el capítulo 
11 Obras Públicas artículo 1.® «EdL 
fícaciones» de dicha Sección, rela
ción y presupuestos extraordina
rio, para satisfacer las 3.559‘87 pe
setas de referencia a virtud de 
aumento dé obra en la construc
ción de un paso subterráneo en la 
Cali y de Vara de Rey y pasea 
ñiv 1 de la línea del ferro-carril 
del Norte debido a exigencias de 
la Compañía que obligó a aumen
tar expesor de los muros de con
tención de la zanja de 50 centime- 

I tros que marcaba el proyecto a 80 
cnas. que actualuientc tiene produ-

?

tas reclamaciones estimen perti
nentes los vecinos interesados.

Logroño 4 de marzo de 1929.
El Ab a de-Presidente 

Joaquín Elizalde

Administración de Justicia
557

> j SANTANDER
Don bulip González Barbillo, Juez 

de 1.* Instancia del Distristo del 
Este de la Ciuda d de Santander, 
Por el presente edicto se hve 

saber: Que en este Juzgado de mi 
cargo y Secretaría del que refren 
da, penden diligencias sobre de
claración le herederos abietesta- 
to por fallecimiento de doña Ma
ría Carmen Balanza Torralba, na
tural de Logroño, hecho ocurrido 
en esta Ciudad de Santander él

día 21 de diciembre ce mil nove
cientos veintiocho, cuyas diligen
cias han sido promovidas por don 
Lorenzo Balanza Torralba, her
mano de,la cansante, el cual soli
cita la herencia para sí y para la

I actual interponiendo recurso cón- 
j tencioso administrativo sobre re- 
L parto deja Jnnta i|X^Ldel repar- 
•Himiento del Ay untamiento-de La- 
bgunilla.del ejercicio de 1927 y ha

biendo sido tenido por inter pu es-
sóbíiná ciíínál tJfe la finada doña r to-dico recurso en providencia

< Adelaida Palacios Balanz.a, hija 
esta de la hermas a de dicha fina
da doña Martina, y para ef esposó 
de la causante don Jacinto Vicen
te Ciatíí^írVtúrrl eñ la en ota legal 
usufructuaria; y se llama por el 
présente á lós que se crean con 
igual o mejor derecho que los in
teresados dichos a la herencia de
la causante, para que comparez-

j Julio González.
I M., •

. Jesús. Eicobio.

; k 589
MILLAN DE LA COGOLLA 

I^n Miguel Alvarez Armas; Juez 
Municipal de San Millón de la 
Cogolla.
Hace saber: Que el día veinti-

seis del actual y hora de las diez 
de la mañana, tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado 
Municipal, la venta en pública su
basta de la finca urbana siguiente: 
Una casa, situada en la calle de 
la Revuelta de esta Villa, quejinda 
ala derecha, Simón Vázquez; a la 
izquierda, Mercedes Lacanal; y a 
la espalda, calle de la Yedra, tasa
da en ochocientas pesetas.

Cuya finca, de la propiedad de 
Lnciano Rivero Mailagray, se ven
de para la exacción de costas de 
un juicio de faltas por lesiones, ce
lebrado contra ¿1 mismo; con las 
condiciones siguientes:^

PRIMERA. No se admitirá pos
tura alguna que no cubra la» dos 
tereeias partes de la tasación, de 
la que el rematante consignará 
previamente el diez por ciento, en 
la mesa presidencial.

SEGUNDA. Por el 
no se han presentado 

ejecutado 
ios títulos

de propiedadad de la expresada 
casa, lo que suplirá el comprador 
de su cuenta.

Sán Millán de la Cogolla, a 4 de 
Marzo de 1929.

El Juez Municipal, 
Miguel Alvarez

P. S. M.
El Secretario,
Germán Pe ña

582
Tribunal Provincial de 
lo Confeñeioso Admi
nistrativo de Logroño

ANUNCIO
Ante este Tribunal se ha pre

sentado escrito, por Don Grego
rio Iñiguez Arratia y Don Inocen- 
té Ruíz Piniljos fechado el 4 del

^el día de hoy, se , ha acordado 
por el Tribúñc?, confoí'ine dispo- 
'ñe él ‘aftículO'Só'áe la vigsmte Ley 
sobrp el,¡ejercicio de. la iurisdieión 
contencioso-administrativa, la pu- 
biícacíón del présenté-en el «Bo
letín Oficial > de esta provincia, 
como se efectúa, para conocimien
to de los que tuvieren interés di
recto en el negotio y quisieren 
coadyuvar en él a la Aiiministra- 
ciÓD.

Logroño, 4 de Marzo de 1929.
El Secretario del Tribunal, 

Ignacio S. de -Sejada
V.® B.°

El Presidente del Tribunal, 
D. de Guzraán de Laoalle.

‘ 593
TORBÉMOJfirtALVa

Don Homán Mamatlós Díaz Presi
dente de la Junta general del Pe- 
partimiento de este Municipio.
Dago saber: Que t^minado por es

ta Junta el repartimiento general de 
esta localidad, Jormado con arreglo a 
los precitos de tributación del Peal 
Decreto Jeg de 17 de Septiembre de 
1P18, para el año económico de 1929 
estará el mismo de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Apuntamiento 
por término de 15 días hábiles a los 
e/ectos dispuestos en el artículo 96 del 
indicado Real Decreto.

Durante el plazo de exposición g los 
tres días después, se admitirán por la 
Junta las reclamaciones que se pro
duzcan por las personas o entidades 
comprendidas en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fundar
se en hechos concretos, precisos y de
terminados y contener las pruebas ne
cesarias para là justificación de lo re
clamado y presentarse en la Secretaria 
de este Ayuntamiento.

Torremonlalvo a 6 de febrero de 
7929.

Él Presidente de la Junta general 
del Repartimiento, Román Manzanos.

NALDA 336
i Formadas, censuradas y apro- 

badas por la Comisión municipal 
: de este Ayuntamiento las cuentas 
i de presupuesto y de Depositaría 
I del ejoroicio de 1928, quedan de
? manifiesto en esta Secretaría con 
I sus justificantes unidos a las mis- 
? mas durante quince días a fin de 
Î que ios habitantes de este térmi

no municipal puedan formular 
< por escrito durante el periodo do 

su exposición y el plazo de ocho 
días a contar desde su término 
los reparos y observaciones que 
estimen pertinentes.

Naldaól de Enero de 1920.
El Alcalde, 

Saturnino Martínez,

SGCB2021
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Provincia de Logroño
ESCALAFON por orden correlativo de Funcionarios Administrativos, Técnicos y Subalternos de este Ayuntamiento, 

que se pública en el <Boletín Oficial» de esta provinvincia de Logroño, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
6.° del Reglamento orgánico provisional, fecha 14 de mayo último.

Núm. 
de 

erden

Nombres y Apellidos 

de los que desempeñan los cargos
Cargos que desempeñan Carácter de los cargos Título que poseen

Carácter con que 
desempeñan los 

cargos

1 César García-Izquierdo Balda Secretario del Ayuntamiento Técnico - Administrativo Mtro. de 1.® enseñanza Superior En propiedad2 Goczálo Ocón Fernández Depositario Administrativo Interinamente3 Pedro Tejada Torres Médico Titular e Insp. de Sanidad Técnico Licenciado en Medicina >
4 Juan Sáez Benito Practicante Titular Id. Practicante En nroDÍAílfld
5 José Yangüela Martinez Alesón Farmacéutico Titular Id. Licenciado en Farmacia >'
6 Graciano Diez Telma Insp. de Carnes y de H. y S. pecuarias Id. Licenciado en Veterinaria Interinamente7 Rogelio Cabezón Enoidia Alguacil y Voz pública Subalterno En Drooiedad8 Pascasio Martínez, Cabezón Encargado del Cementerio Id.
9 Cipriano Burgos Hierro Guarda Municipal de campo Id. >

10 Telesforo Pesa Sagasti Encargado del reloj de villa Id. — »

El Redal a 27 de enero de 1929. El Alcalde-Presidente, Marcelino José Bermejo.—El Secretario, César García-Izquierdo.

581 
Fundación de D. José Santa 
Márfa de Hita, en Muro de

Cameros (Logroño)
Cuenta correspondiente al año 

1927 que el Patronato de dicha 
Institución ha rendido a la Supe 
ríoridad y que ha sido aprobada 
detinitivamente por el Tribunal 
Supremo de la Hacienda Pública, 
'según comunicación de la Junta 
Provincial de Beneficencia de Lo
groño, fecha 14 de Noviembre de 
1928.

INGRESOS
Existencia anterior . 33.131'46 
Cobrado por el divi

dendo de las 65 accio
nes propiedad de esta 
Fundación, correspon 
diente ai semestre ven
cido en 31 de Diciem
bre de 1926.................... 4.410'00

Idem idem ai venci
do el 30 de Junio del 
corriente año .... 3.465‘00

Total de ingresos. . 41.006'46

GASTOS
Por el 5 por ciento que 

el señor Patrono percibe 
sobre la renta invertida . 182‘00

Satisfecha a la Junta 
Provincial por el 1 por 
ciento de exámen de 
cuentas.............................  8í‘9O

Por giro de cantidades, 
sellos y gastos de admi- 

. nistración..............................192‘i0
Satisfecho por socorros 360*00
Id. por premios en me 

tálleos y en especies a los 
niños y niñas de las es 
cuelas............................. 40200

Id. al Ayuntamiento por 
subvención médica. . . 1.000*00

Id. a Farmacia Montu- 
rioi, su factura medica- 
nientos y portt^ de ios mis
mos. ................................... 134*46

Subvención para el ca- 
mino vecinal .... 1.203¥0

Satisfecho a Teodoro 
Rodríguez, guarda sepul
turero, su asignación du
rante el año 1927 . . . 125*00

Id. a D. Manuel Sáenz, 
por una misa .... 5*00

Id. al Boletín Oficial 
por inserción cuentas y 
compra de ejemplares . 20*80

Id. a Zoilo Diez por tra- 
liajos de rfiparacióa en el 
cementerio .... 29*00

Id. a Don Juan Martí 
nez, presidente de la Jun
ta Auxiliar, por su viaje 
a Logroño............................... 25*00

Id. a Delfín Merino, por 
material escritorio, para 
Junta Auxiliar . . . 1300

Id. a Manuel Sanz, por 
gastos de correo . . . 9*75

Id. al «Diario de la Rio
ja >, por inserción anun
cio para compra terrenos 
con destino a Escuela . 9*90 

Id. al mismo por igual 
concepto  4*20 

Id. a <La Rioja> por el 
mismo concepto . . . 16*40 

Id. al «Boletín Oficial», 
por igual concepto . . 7*80

Total de gastos 3.822*00
RESUMEN

Importan los Ingresos 41.006*45 
Id. los Gastos . . . 3.822*00

Existencia pr^ra el año 
siguiente ..... 37.184*45

Madrid, 18 de Diciembre de 
1928.—-El Patrono, MrducI Her 
nández.

587 
VEl^TOSÁ

No habiendo comparecido al acto 
de clasificación y declaración de sol
dados el día de ayer ante este Ayun
tamiento el mogo Anionio Ramireg 

Aíartineg htjo de Nvgenio y de Petra 
ni persona alguna que sepa el parade
ro de los mismos, a pesar de haber sido 
citados por medio del B. O. co> res
pondiente al dia i2 de Bnero último 
número 6. El Ayuntamiento pleno el 
día de ayer acordó declarar a dicho 
mogo prófugo condicional y atarle 
nuevamente para que comparesca ante 
la Junta de Clasificación y Revisión 
Militar al acto del juicio de exencio
nes y ante este Ayuntamiento antes del 
dia 17 del actual, en cuyo día quedará 
aprobado dicho expediente condicional 
parándole el perjuicio a que hubiere 
lugar de no comparecer.

Dado en Ventosa a d de Margo de 
1929.

El Alcalde 
Jesús Garda

EtoldJTOS 588 
HABO

Don Alberto Roig 8ánckeg, Alcalde 
constitucional de Haro, provincia 
de Logroño.
Hago saber: Que ha instancia de 

doña Regina Ruig Ventosa y para 
qus surta sus efectos en el expediente 
de excepción del servicio en filas del 
mogo Jesús Ballugera Ruis, alistado 
en el año 1926 por el Ayuntamiento de 
mi presidencia, se sigue expediente en 
averiguación de la residencia actual o 
durante los dieg años últimos de Mi 
llán Ballugera Arengana y cuyas cir- 
eunsiancias son las siguientes: Es hijo 
de Angel y de Severa; nació en OUauri 
p ovincia de Logreñ ) el día 12 de No
viembre de 1884, teniendo, por 
ahora si vn'e 44 años; su esiadh el 
de casado y de oficio bracero al ausen
tarse hace 18 años del pueblo dé Olláu- 
ri, que fue su última residencia en Es
paña.

Sus señas personales eran pelo negro 
cejas al pelo, ojos negros, narig gran
de como roma, barba '^egnlar, boca 
grande, color moreno, frente espaciosa 
sin señas particulares.

Y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el reglamento vigente para la ejecu
ción de la ley de Reemplaso y Reclu
tamiento del Ejéecito, se publica este 

edicto y se ruega a cualquiera persona 
que tenga noticia del paradero actual 
o durante los últimos diez años del 
expresado Mtllán Ballugera Arengana 
que tenga a bien comunicarlo al Alcal
de que suscribe.

Hura a 4 de Mareo de 1929.
El Alcalde, Alberto Roig

395 
MURO DE AGUAS

Don Esteban Rueda Pére¡g, Presidente 
de la Junta general del Reparti- 
mientode este Municipio.
Hago saber: Que terminado por es

ta Junta el repartimiento general de 
esta localidad, f'ormadó con arregló a 
los preceptos del vigente Estatuto mu
nicipal, para el año económico de 1929 
estará elniismode manifiesto al público 
en la Secretaria de este Ayuntamiento 
por término de 15 dias hábiles de dieg 
a una de la mañana y de tres a siete 
de la tarde, a los efectos dispuestos en 
el articulo 510 del indicado Estatuto.

Durante el plago de exposición y los 
tres días después, se admitirán por la 
Junta las reclamaciones quo se pro- 
dugean por las personas o entidades 
comprendidas en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fundar
se en hechos concretos, precisos y de
terminados y contener las pruebas ne
cesarias para la justificación de lo re
clamado y ppesentarse en la Secretaria 
del Ayuntamiento.

Muro de Aguas a 6 de febrero de 
2929.

El Presidente de la Junta general 
del Repartimiento, Esteban Rueda.

VENTOSA 451
Se hallan expuestas al público y 

por espacio de 20 días en la ía- 
blilla de anuncios a los efectos de 
examen y reclamaciones en su 
caso, la lisia de mayores contribu
yentes que les corresponde tener 
sufragio en las fdecciones de com 
promisarios para Senadores.

Ventosa 14 de Febrero de 1929. 
El Alcalde,

Jesús (larda,

SGCB2021


